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27984 RE.\"OLL"ClOX de 3u de --.lCr:¡Í}I"C dc lyi¡f, de/a Dirl'cáón
GeJ/cral Je E'/SCfh¡f1':..1 Supel·iol"...J¡spotllC.'Idu la [móli("¡1ción
deljallo de la SC'lItclloa ti/eluda por -el rnhuf!J.1 S'uperlOr de
JI/sticia de la CUIHwlidad l ilfcflC/l.JJla ell rec;¡rya ccnlcn
t'lOso-adlllúIl5Inuiro ill!crpucsw por don Ldullrdn FerraJl
dis Ballesru,1' Jon JlIutl"¡. RClg J/acú¡ SI'«I"(' IÚjLIIJacu5n de
hahcres ('1/ rc!ac/rJll (z/ c'úlllpiol1Cllti) cspec¡fiC') C(.l1)1O Pnfe
sures tilll!arcs de CniJ"crsidad.

1.959/19S6, seguido por el proceso especial de la LL'Y 62/l97Jo\. por ser
improcedente la reVISIón pedIda. condenando L',\prl'sJ.mt:nteJ.i recu
rrente al pago de las cost:!.') de este nYurso y a !:l perdida Je! depósito
cúnHituido.))

Dispuesto por Orden de I 1 del actual mes de octubre el cumplt
ll1iCnlO de las citadas sentencias, en sus propIO'> tc'rrnmos,

Esla Dirección General ha resuelto dar publicación ;¡ cada uno de los
fallos anteriormente reproducidos. para general conoclrni::r.to.

Lo digo a V. I. para su conocimiento.y efectos. _
Madrid 30 de octubre de 1991.-Li. Olf(:ctora general de Ensenanza

-"'Supcrior. Ana Crespo d~ las Casas.

Umo. Sr. Subdirector general de Centros)' ProfeSOL.H-Ín.

En el recurso contenclOso-a<1mini'itrauvl) num~ro j.'-;~ü/¡\l89. inlcr
pU'.:'ilO por don Eduardo Fcrmndi" B<llkster y don Juan A. Reig MaL'ia
contra resoluciones de 1,1 Direccion General de Ensenanz;} Supenof
!;oorc liquiJacionc-s de haberes en re!:l:.:ión al eompkmento \'"'.>p('(íljC'o de
los r('Ctll'n:~ntes como Profesores tituhw:s de UniVerSldJd, 1,.'1 Tribur;;:I!
Superior de Justicia de la ("omunid:td Vak'nciana h:i. dlCl::do sentencia
en 20 de mayo de 1991, t:uyo fallo es de! ,e-,iguiente tenor hleml:

{(Fallamos: 1. Desestimar el rcCllfSO contencinso-adl1unistrativo
ilHerpuesto por don Eduardo Ferrandis 3;11kslcr y don Juan .-\_ R~ig
\I:lcia contra Resolución de la Di!"I.-'\.'eiÓn General de Ensen.:;nza 'Supe·
ric·r Jcl ;"'finisterio de Educación v Ciencia, de fecha 6 de abril de IWN,
ql:': desestimaba recurso dc alzadá que habían ¡JeuUl;:Hlo contra l¡qulda
ciol1l.'s de haberes practicadas en la nómIna del mes d;~ _Tutio di:; 19&8. en
el particu!nr reft:rent<' a 5U 'COmplcnto cspt'I.:Hico. Y 2. No efectuar
expresa imposíción de Coslas.»)

En el recurso contencioso-a<iministrativo qúmcro :U 81/1985. inter
puesto por- doña Vicenta Lópcz Fcrnjndcz contra resoluciones de la
Secretaría de Estado de Universidades e· Investigadón sobre pruebas de
ídoneidad para acceso al Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad,
el Tribunal Superior de Justicia de Madrid ha dictado sentencia en 27
de junio de 1990, cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que. desestimando íntegramente el recurso contencioso
administrativo interpuesto por doi'la Vicenta Lópcz Fernández contra el
acuerdo de 9 de agosto de 1985, de la Se{:ft~tarja de Estado de
Universidades e lnvcstigación~ por la que aceptó la propuesta de la
Comisión calificadora de las _pruebas d~ id0neidadconvocadas __ por
Orden del mismo Departamento de 7 de febrero de 198-4 para el acceso
al Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, del area "Química
Física", recurrida en segunda convocatoria y contra la desestirnaci~n,

por silencio, del rcrurso de reposición formalizado contra el antenor
acuerdo, dcbemos declarar y declaramos dichos acuerdos ajustados a
Dcrl'cho. No se hace ex.presa condena en costas.»

Declarada desierta por el Tribunal Supremo en 15 de abril de 1991
la apelación interpue,sta por la señora Lópcz femández. se dispone. por
Orden de 11 del actual mes de octubre, -el cumplimiento de la anterior
sentencia, cn sus propios terminos,

En consecuencia,
Esta Dirección General ha resuelto dar publicación al fallo de la

misma para general conot:ímientC'.

Lo digo a V. L para su conocimiento y ef(.'etos.
Madrid, 30 de octubre de 1991.-La Directora general de EnscI1anza

Super,ior, Ana Crespo de las Casas.

limo, Sr. Suhdirector general de Centros y Prolcsorado.

Rt:"SOl.CCJOV de JO de odllh!'(' de /991, de fa Dircccilj!/
Gel1eral :1c.Em'C/laJ/:.1 Supc/"Ior. disf/o/licndo iU/Jllblicacion
delfallo dc la "colltmoa dictada por el Tribuna! Superior dc
JustiCIa dc CasoNa v LeÓII. e/I rccurso contcf/clOso-acbw·
n/stratiro int(!rpl/esto por don José Lllis ,l,forl!l1o Herll/osi
lIa, Profesor tllular de Escllcla C'lIircrsitaria, sobre d('ctos
rcrroacliros de su nombramiento. . .

RE4L DECRETO 1648/1991, dc /5 de noviembre. por el
que se Qlltori::a el Convenio de transacción extrajudicial
entre la Tesorer¡"Q General de IJ SL"!,/trldad .)'acwl v fa
ElIlpresa (cHmero Siderúrgica de POit!e:rl'iJd:l. Suciedad
.-ffu¡/!únaJ'.
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Dispuesto pur Orden de ¡ 1 del actual mes de octubre el cumpli·
miento de la citada sentencia. en sus propio'i termlnos.

Esta DlH:cClon Genera! ha fI:suelto dar publicación al fallo de la
misma para general conocimiento.

Lo digo a V, L para su conocímu::nto y efectos.
M~ldnd. 30 de uctubre d~ I991.-La Directora general de Enseñanza

Superior. Ana Crespo de las Casas.

Hmo, Sr. Subdirector gcner.¡j de Centros -" Profesorado.

MINISTERIO DE T.RABAJO
y SEGURIDAD SOCIAL

En el rccurw contencioso~administratjvonúmero 573/1987,. inter
puesto-por don Jase Luis Moreno Hcrmosilla, contra resoluciones de la
Secretaria de Est<:ldo de Universidades e Invcstignción, sobre- etl'cctos
retroactivos de su nombramiento de Profesor titular de Escuela Univer
sitaria, en virtud dc pruebas de idoneidad, la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superíor dc Justicia de Castilla y León. con
~de en Burgos, ha dictudo sentencia en 17 de junio de 1991. cuyo fallo
es del siguiente tenor literal:

«Fallo: Estimar el recurso contencioso-administrativo número
5.73/1987, interpuesto. por don Jase Luis Moreno Hermosilla, contra
denegación presunta por SIlencio administrativo de recurso de reposi
ción formulado en escrito de fecha 18 de septlembre de 1986, por don
Jose Luis Moreno Hennosilla. contra resolución de la Secretaría de
Estado de Uniyersldades e Invcstigación del Ministerio de Educación y
Ciencia de 21 de agosto de 1986 ("Boletín Oficial del Estado" de 4 de
scptiembre). por la que se nombra al recurrente Profesor ti¡ular de
Escuda Universitaria, en Virtud de pruebas de idoneidad para el arca de
conocimiento de "Psicología Evolutiva y de la_Educación", habiendo
~(}Iicitadosediera al nombramiento carácter retroactivo al mornento en
que en primera convocatoria se reunió la Comisión -evaluadora. y. por
ende, declarar que los citados actos no son ronfomles ti Derecho, y, en
consecuencia, se anulan -en el aspecto recurrido-, y declarando igual·
mente el derecho ·del reeurren!e a que se le reconozcan efectos
retroactivos a su nornbramiento como Profesor titular de Escuela
Universitaria, en el área de "Psicologia Evolutiva y de la Educación'" ni
momento en que debió ser nombrado tms la primera reunión o
convocatoria de la Comisión de Idoneidad. y que fue el 5 de marzo
de 1985; todo ello sin apre-ciarsc méritos que determinen un expreso
pronunciamicnto sobre el pago de las c9-stas.)

Dispuesto par Orden de I I de o('tubre de 1991. el cumpiimicnto de
la citada sentencia. en ::.us propios terminos.

Esta DireCCIón General ha resuelto dar publi<.:ación ¡:l! fallo de la
misma para gener3J conocimiento y ejecución.

Lo digo a V, L para su conocimiento y efectos,
Madrid. 30 de octubre de 19\H.-La Directora general de Enseñanza

Superíoc' Ana Crespo de Las Casas.

Ilmo.. Sr. Suhdirector general de Centros-y Profesorado.
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E: A.cuerdo (k la C.omlslOo Delegada del Gobierno para Asuntos
E>onQmlcos dt 1J dr dióembre de- ! 9VO. aprobó el PL.ln dc Rccstructu
r;<"'ión de l,~ Empr::sa <I!\'tmcro SiJ.:rurglc3 d", Ponli:rrada. Soel~dad
\r;onin1im. con arr\"glú a las bas....s que el1 el mismo \e (¡)ütlcnen. En la
segunda de tales bases. rela!lv" a la co~cC'Si,'}l1 de:. un, nuevo A¡,:~erdo. por
('1 que s.~ aplacen jas deudi.l5 de la Empresa (Haaa con /.1 S,~gundad

Social. en las condiclOnes que senala el propiO A<:lIcrdu, S<-~ cs:ablel.-'c 4ue
por el Ministerio de Trabajo y Scgurid3d SoCial se propondri la

RESOLCCIO,V de JO de octubre de lWL dc fa Dircccién
Gcneral de Emcllan:=a SlIpCrtOr, di;,pomendo la publicaCión
dellallo de la sentencia dictada por el Trihul1a! Superior d(~
Justicia de ¡I,/adriá ('JI recurso wnlcncioso-aJntinistratim
interpuesto por dO/la Vicema L.ópe:: Fernándcz sobre prue
bas -de idoncidad para acceso al Cuerpo de Profesores
Titlllares de Unn'crsidad.
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"

aprobación de un Decreto por el que se autorice a ia Tesorería General
de la Seguridad Social para transigir extrajudicialmente la conversión de
la deuda contraída por la Empresa citada con la Seguridad Social hasta
el 31 de octubre de 1990, mediante un crédito participativo de aquélla
en los beneficios de la Sociedad..

El propio Acuerdo de la Comisión Delegada fija las condiciones
gcncITl,lcs de dicho. crédito, tanto respecto del principal, que será
amortizado ~nua!ment~ con cargo- a les ben.e~ci()s d~ la Empresa en
can~ld~d no mfenor a~ Im.p~rte total de !os divIdendos repartidos a los
accl0!llstas en cada 7jeTelCIO y pr~porclonal al importe del prindpal
pend,,'ntc de amortizar en el mismo, como respecto del interes a
deven~1r anual~c~te, que será el legal del dinero y pagadero en los
respectivoS venCimIentos. salvo para los intereses de los tres primeros
años que ,se pagarán con 1<;>5 de .las tres anualídades siguientes y que
devengaran, a Su vez, el mismo Interés legal. .

las condiciones citadas se desarrollan en el presente Real Decreto
Que se complementa con las disposiciones necesarias para la efectividad
de la deudaeon la ~uridad Social en case de incumplimiento por la
Empresa d~ las con~lcIones que se ~ta~lezcan. de forma que el crédito
de la Segundad Soctal no resulle perjudicado y pueda ser hecho efectívo
como si el.convenio transaccional.no se hubiese ~lebrado. .

En su' virtud, a p~opuesta del Mmistro de Trabajo YSeguridad Social
y' al amparo de lo ~Is;puesto en el a~Iculo qecimGSeptimp bis de la Ley
40/1980, de 5 de Juhu, de InspcCClon y Reeaud;lclón del. ~urid.d
Social, de acuerdo con, el ConsejO de Estado Yprevia~eliberacIón del
Consejo de Ministros en su .reunión dcl dia ,15d~ noviembre de 19~i,

DISPONGO:

. Articulo ünico.-Se autoriza la -celebraeió~ de un Convenio t~nsac~
clol)al entry:: la .T~sorería General de la $eguridadSoclal y la Empresa
«l\1l1~eT9 Slderurglca 'de Ponferrada, Sociedad Anónima», con arreglo .a
las siguIentes bases: .

Primera. Situación d~l crédUode la Srgur-fdad Sociql....El crédito
que. la Te5<?retí~ qeneral de la Segurida~ Social tiene frente a la Empresa
«Mulero ~I~erurgu:ade ~o1)JetTada,.Soctedad AnQnima», sobre el que se
va a tra!1slglr, que co~stlt~uráel objet-o del corres,pondiente Convenio y
que der~va de la.s ·obhgaclones por parte de ésta;~l,pa$ode'cuotas de
la ,Segundad Social y co~ceptos de recaudaciónconjunta-,c<?n fas mismas.
aSI como por recargos e mtereses devengadosPOr3,plslflmlcnto referido
a 3! de oc!~bre de 199~, importa un total de 11.98-9~397.48i-pesetas,
s~gun relaClOft pormenonzada que figurará cómo$ncxo a dicho Conve
niO, y c.uya cuamia 10tal aceptarán cxpresamenteJaspartes del mismo
renunciando a cualquier reclamación que pudieracorrcsponderles para
la determinación de la misma.

~$un~a. Cóm'ersión del erMito por Cllotasy recargos en crédito
¡Ja11/clpatn'0 de los beneficios de la Empresa.-Seautoriza a la Tesorería
General de la Seguridad Social para que celebre Convenio transaccional
c1?" la Empresa «Minero Siderúrgica dePonferrada. ,Sociedad Anó
mma», pOfel que ~mbas part~s pacten la conversión de la deuda actual
~e la Empresa por cuotas y recargos, en un credilo- de igual cuantia por
lmprt~ de 7.~O1.384.757 pesetas, que la Tesorería General de la
Sc~~n~ad SOCial .otorgará a la Empresa citada. respondiendQ de la
legitimIdad ~d mIsmo" en cuanto crédito equivaJenteal importe de la
¡j~ud~ d,c dicha Empresa eo!, I~ Seguri.dad Social y Que «Minero
S~~erurglca dc.Ponferrada. SocIedad Anómma»,áCéPtara. con la obliga
Clon dc amortizarlo c<?n ca~o ~ I~s beneficios, obtenidos por lá m-isma
en el presente y S~cesIVO~ ~JercICtOS hasta su total amortización y con
ap-cglo a las demas condiCIones que se establecen en este ani<::ulo.

Tercera. CondiCIones del cr&lito.-EI crédito concedido a la
Emprcsa .«Mi~cro .Siderúrgica de Ponferrada, Sociedad Anónima»,
d~vcngJra lln-'ntcre'5 anuál calculado al tipo dej'nteres legal del dinero
fiJad~ e~ la Ley ~e Pr~supuest~s Generalesde.1 E~tado para cada ejercicio
ccono.ml~o. y debcra ser satisfecho al venCimiento de las respectivas
anllahdad~ conforme a las siguientes condiciones:

a) El principal sé-ni amortizado mediante anualidades vencidas con
cargo, a. loS' bcnefi¡;:ios. obtc.nidos por la: E~presa en cada ejercicio
eco.nomlco. la, cantidad dcstma~<fa amortlzacIQn será la~que resulte de
apltca~a los miSmos e.1 ~orccnta)e que- supon$3 el principal pendiente de
amo,rt.lzar, en el eJerCICIO' antertor sobre el Impone inicial del crédito
partl!=lpatlVO y los recursospr~p~os, sin queaqllcl portentaje'pueda ser
mferto.r al. 5.0 por I~ ~c los dlvlde~dos repartidos a los accionistas en
cada eJercicIo por dlstrtbución de dividendos o de cantidades a cuenta
salvS~ en el ultimo año en que tendrá earáctcrTesidual. ', .

e - Importe ini~ial del cr~dit? ,partidpaüv? más recursos propios~
Dí = Deuda pendiente a pnnClplos del año 1;
B¡ ... Beneficios distribuibles después de impuestos y dotaciones a

reservas legales eorrespondien-tes al ailo i;
A¡ ,.. Amonizac!ón en el año i;
n"" Número deanualídades en Que se realiza la amortización,

e~ c~lculo del importe de cada anualidad se determinará a partir de la
sIgUIente' fórmula:

Para cada año i. i"" 1, n - l.

Si D
b
' > e/2, entonces A" B;·D';C

Si i $ e/2, entonces Ai =" 'B/í
Para el ano enésimo:

An- Dn

b) El importe anual por amortización del principal deberá ingre
sarse dentro del día inmediatamente anterior a la distribución entre los
accionistas de cantidades a cuenta' de dividendos o al 'de la fecha
determinada por la Junta General en el acuerdo de la distribución de
dividendos y. a falta de determinación por la misma, el día siguiente al
del acuerdo de distribución.

.e} El interés anual del crédito, resulten o no beneficios en el
ejercicio correspondiente, deberá ser abonado en la fecha de sus
respectivos vencimientos y. COITI() máximo, dentro del mes siguiente a
la fecha de- vencimiento de la correspondiente anualidad, a excepción de
los relativos a las tres primeras anualidades:

Los intereses aplazados correspondientes a las tres primeras anuali
dades d~vengarán también i':lteres, calculado asimismo a! tipo legal, y se
paragaran ac,umulando los tntercscs legales correspondIentes a la pri
mera, ~gunda y tercera ·anualidad a los de la cuarta. Quinta y sexta,
respectivamente.

Cuarta. Ef«tos de la celebración y del cumplimiento del Conrenio.
1. La celebración del Convenio transaccional entre la Tesoreria Gene
ral de la Seguridad Social y la Empresa «Minero Sidenírgica de
Ponferrada"Sociedad Anónima», con arre~lo a las bases establecidas en
este articulo. se cumplan 000 las condiCIOnes fijadas en el, extinguriá
los apla2a~ientos que se hubiesen'podi.do conceder ,a la Empresa como
consecuencia del Acuerdo de reestructuración de 1987.

2. E~ ta~to la Ernl?~sa citada ~umplala~ condiciones. fijadas para
la amortlzaclOn del credHo concedIdo, la mIsma será considerada al
comente de sus obligaciones frente a ¡a Seguridad Social; respecto a las
deudas del Convenio transaccional, incluso a efectos de la percepción de
ayudas o subvenciones de cualquier indole con cargo a los Presupuestos
Generales del Estado:

. Quinta. Efectos. t!el incumplil1~jenlo del Convenio.-EI incumpli
miento de las condlclOncsestablecldas para la concesión del credito
participativofijadas en este Real Decreto. ademas de determinar la

.situación de la Empresa no al corriente frente a la Se~uridad Social a
tOO05105 efectos, dará lugar a laresoludón del Convenio transaccional
reponiendo la situación al, estado anterior a su celebración, tant~
respectodc los créditos: f:1e la Tesorería General de la Seguridad Social
como de las, responsabIlidades de la Empresa «Minero Siderúrgica de
Ponferrada, Sociedad Anónima», y considerándose las 'cantidades amor
ti~a~asen razón del crédito anuTado c,?":,o entregas a cuenta del total del
dcbltO ~c la Empresa. para cuy~ efectlvl~ad el órsano competente de la
Tes?rcn~ .General de I~ Segundad Saetal expedirá la correspondiente
ccftlrtcaclOn de. descuble,!opara. su ejecución por via de apremio,
segUida por la correspondiente Umdad de Recaudación Ejecutiva de la
Seguridad Social.

Sexta. Rtgimen fiscal .v Juero jurisdiccional.-La totalidad de' los
gastos f!~alcs, regis.tral~~ y de todo or~en que lleve consigo la instru·
mentanon y formahzaC'ton del Convenlo tranl'accional a que se reficre
este Real Decreto será asumida por la Empresa «Minero Sidenirgica de
Ponfcrrada, Sociedad Anónima».

DISPOSICION fINAL

Por .Ia Tesorería Gen,eral. de la Seguridad Social se dispondrá 10
neccsano para la formailzaclón del Convenio transaccional a que se
refiere este Real Decreto y se dictarán, en su caso, y dentro de sus
c?!npetencias, las instrucciones. necesarias para su desarrollo y aplica
Clon,

Dado en Madrid a 15 de noviembre de 1991.

JUAN CARLOS R.

El Mini~lrQ dl." Tl11hajo y s..-guriJad Social.
l'tl1"J MARTINEZ NOVAL

RE50LUC10N de 28 de octubre de 199/, de la Direccian
ú'.>neral de TrabJjo. por la que se dispone la inscripción en
el Rrgislro y publlcación en el «Boletin Oficial del Es/aJo»
del tex/o del Convenio Co{('aÍl'o de la Empresa (tAldeasa»
y sus trabajadores.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa (Aldeasa
Sociedad Anómma»), que fue suscrito cpn fecha 12 de julio de 1991, d~
una paJ!e, por el CO,mi.!,c. Intercentros e~ representación de los trabajado-


